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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

7048 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Don  Esteban  José  Hernando  Zamanillo,  Comandante  Auditor,  Juez  del
Juzgado Togado Militar Territorial n.º 43 de Burgos, por la presente que se expide
en méritos a las Diligencias Preparatorias número T43/01/11, seguidas en este
Juzgado Togado Militar Territorial número 43 de Burgos, por un delito militar de
"abandono de destino" a don Hissa González Ahmmed, con DNI 45302929J, hijo
de Rafael y Jadiya, nacido en Melilla el día 15 de julio de 1989.

Se hace saber que al  haber sido detenido y puesto a disposición de este
Juzgado,  habiéndose  decretado  la  libertad  provisional,  queda  anulada  la
requisitoria  publicada  en  el  BOE  número  20,  de  24  de  enero  de  2011.

Burgos, 16 de febrero de 2011.- Juez Togado.
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